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En cualquier ruptura de la
pareja, se impone realizar un
estudio económico pormeno-
rizado, a partir del cual se po-
drá establecer la estrategia del
acuerdo, o del pleito al que lle-
gar, para el supuesto de que el
acuerdo sea inviable.

NECESIDAD PREVIA
El estudio económico de

los rendimientos, así como de
los bienes privativos y en co-
mún de la pareja, es precepti-
vo, tanto si se trata de matrimo-
nio, como de pareja de hecho.
A partir de tal conocimiento,
y merced a la experiencia del

despacho en materia matri-
monial, podremos marcar el
camino a seguir para alcanzar
un acuerdo, estableciendo qué
pretensiones son plausibles.
Podemos negociar con holgu-
ra, sabiendo el punto en que la
negociación puede concluir,
en base a nuestro análisis con-
table documentado.

Existe el error generaliza-
do de que las parejas de he-
cho no precisan tal análisis,
así como tampoco las parejas
que tienen esbozado un pre-
acuerdo. Pero son muchas las
ocasiones en que el análisis

económico del patrimonio y
las rentas anuales, muestran
que la situación económica
difiere de la idea concebida
por el/a cliente/a.

TRIBUTACIÓNÓPTIMA
Cualquier medida estableci-

da a raíz de la separación, tiene
repercusiones tributarias:

1. Reparto de los bienes
2. Pensión de alimentos para

los hijos
3. Pensión compensatoria,

del artículo 97 del Código
Civil (artículo 84 Codi de
Familia catalán)

4. Compensación económi-
ca, por la diferencia patri-
monial, del artículo 41 del
Codi de Familia catalán

Dado que todas las estipu-
laciones económicas tienen
trascendencia tributaria, es
mejor adoptar aquellas me-
didas que, atendiendo a la
composición patrimonial y
tributaria de las partes, sean
más beneficiosas, o menos
gravosas.

No se puede obviar la fis-
calidad como otra medida de
negociación. Y para el su-
puesto de que el acuerdo no
sea posible, tener presente
en la vía contenciosa la me-
jor fiscalidad para nuestro/a
cliente/a.

Otro error es el preestable-
cer medidas aplicables a todas
las situaciones. Cada pareja
tiene unas especificidades
distintas que hay que estudiar,
sin que sean de aplicación
plantillas predefinidas, y ello
a tenor de las múltiples va-
riantes que pueden existir en
la ruptura, que en cada caso
se manifiestan de una manera
y con un peso distinto:

- custodia y visitas de me-
nores

- cambio de residencia
- patrimonio a dividir
- patrimonio privativo
- alimentos de los meno-

res
- pensión para un cónyuge
- repercusión fiscal de las

distintas alternativas

Nuestra misión es escu-
char las pretensiones del/a
cliente/a, estudiar las posibi-
lidades fácticas, a tenor del
estudio económico y la expe-
riencia, y tras ello proponer el
mejor camino a seguir, propi-
ciando siempre el acuerdo, en
la medida de lo posible. No
olvidando que las medidas
solicitadas tienen vocación
de permanencia, de tal suerte
que, un acuerdo de hoy, debe-
remos sostenerlo en el futuro,
a no ser que las circunstancias
cambien notablemente.
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Avel.lina Rucosa Advocats En nuestro despacho ofre-
cemos un completo aseso-
ramiento relativo a nulida-
des canónicas, incluyendo
tramitación de los juicios
de nulidad matrimonial
ante los tribunales eclesiás-
ticos, incluidos los Tribuna-
les de la Rota Española y de
la Rota Romana, dispensa
por inconsumación de ma-
trimonio y demanda de
eficacia civil. En cuanto al
Derecho Matrimonial Civil,
tratamos toda la proble-
mática derivada de sepa-
ración, divorcio, nulidades
matrimoniales, ejecución
de sentencias, impago de
pensiones, problemas en
la guarda y custodia de me-
nores...; del mismo modo
abarcamos los problemas
surgidos a raíz de la ruptura
de parejas de hecho, pro-
blemáticas relativas a las
diferentes legislaciones au-
tonómicas en la materia. En
el ámbito del Derecho In-
ternacional Privado ofrece-
mos estudios de competen-
cia judicial internacional,
estudios de la ley aplicable
y del Régimen Económico
Matrimonial, mediaciones,
y procedimientos de reso-
luciones judiciales de sepa-
ración, divorcio o nulidad
dictadas tanto en estados
miembros de la Unión Eu-
ropea como extracomuni-
tarios.
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